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LA CUESTIÓN DE LOS ANTISÉPTICOS, 
antipútridos 6 antifermentos (1). 

Los recientes trabajos que ha ejecutado M. Miquel en 
el laboratorio de Montsouris han cambiado por completo 
la opinión que se tenía formada de las sustancias anti­
sépticas, antipútridas, desinfectantes, etc., las que de­
berían llamarse en general antifermentos. Hoy ya está 
probado que estas sustancias no obran de un modo des­
conocido ó misterioso; su acción se reduce tan solo á de­
tener la vida de los fermentos, por lo que parece que les 
es más apropiada la denominación que hemos citado. 

La primera consecuencia que se saca de los experi­
mentos de M. Miquel, es que no se debe hacer ningún 
caso de los antifermentos clorantes gaseosos. Hace ya 
algunos años vengo sosteniendo ante la Sociétó fran^aAse 
d'hygiene, que ni el cloruro de cal, que se aplica á lo 
largo de los muros, ni el fenol que tanto se emplea en 
las cámaras mortuorias, ni las esencias con que se per­
fuman las habitaciones, tienen ningún valor higiénico y 
que no prestan absolutamente ningún servicio. M. Miquel 
ha demostrado la verdad de mis apreciaciones. Los va­
pores de cloro, bromo, yodo, cloroformo, etc., no matan 
los microbios, sino después de una acción sostenida du-
""ante muchas semanas, y en dosis tales que hacen que el 
aire sea completamente iri-espirable. Desde el momento 
Gn que se puede vivir algunos instantes en presencia de 
Un olor agradable ó desagradable, que tiene la pretensión 
de sanear el aire, hay que tener la seguridad de que no 
sanea nada y que es insuficiente y nulo para el objeto á 
que se destina. En la práctica los antifermentos solo 
obran por contacto y nunca á distancia. 

La segunda consecuencia importante que se saca de 
los mismos experimentos, es que ciertos antifermentos 
que, sin saber cómo habían adquirido una gran reputa­
ción, no la merecen. Así el bórax, la glicerina, los hipo-
sulíltos, han sido colocados en un punto tal de la lista de 
los antifermentos, que sus aplicaciones en lo venidero 
serán muy raras. Ciertos metales y muy especialmente 
el mercurio, se han colocado al contrario á la cabeza de 
la serie. La potencia del mercurio es tan grande, que se 
concibe que algunos centigramos de este metal disemi­
nados por los líquidos del organismo, puedan detener el 
desarrollo de ciertos virus, propiedad que la terapéutica 
en su estado actual, no ha atribuido á ningún otro medi­
camento. 

Si analizamos la lista de los antifermentos clasificados 
según su orden de energía, publicada por M. Miquel en la 
i>emaine medícale del 30 de Agosto de 1883, encontramos 
numerosos compuestos metálicos que por su bajo pre­
cio como los sulfates de cobre, de hierro, de zinc, cloru­
ro de manganeso, etc., siempre serán de gran aplicación 
en el saneamíontr. /i„ loo i„._:„.„ .. j _ i j , _ j _ •_ ^ ^saneamiento de las letrinas y de los desechos de las 
grandes industrias: pero no se pueden emplear en la cco-

(1) Comunicación leida en la Société franqaiie d'hygicue. 

nomía doméstica por ser venenosos, por su olor, porque 
manchan la ropa, etc. En la cirugía humana ó veterina­
ria, las sales metálicas pueden servir para componer me­
dicamentos antisépticos, pero su empleo presenta algu­
nos inconvenientes que hacen que sus aplicaciones sean 
muy limitadas. Las mismas observaciones hay que hacer 
para los ácidos minerales diluidos, como el sulfúrico, el 
clorhídrico, el nítrico, el crómico, etc. Quitando también 
de la lista de M. Miquel el agua oxigenada, excelente 
también para medicamentos, pero que destruye todo 
cuanto toca y no se conserva ella misma, vemos que los 
antifermentos enérgicos, utilizables en la terapéutica y 
en la economía doméstica, se clasifican por el orden si­
guiente: 

Ácido salicílico 1 gramo. 
y> benzoico I'IO » 
» pícrico 1'30 » 
» timico 2 » 
» fénico 3'02 » 
» bórico 7'50 » 

Hidrato de doral 9'o0 » 
Alcohol amílico 14 » 

» ordinario 95 i> 

Las cifras de la tabla indican el número de gramos de 
cada sustancia, que se necesitan para hacer imputresci­
ble un litro de caldo de buey. 

Hay que observar que e) ácido fénico ocupa en la serie 
indicada un sitio bastante notable, aunque algo lejos del 
primero, por lo que es de esperar que su bajo precio 
hará que se utilice muchísimo en la medicina veterina­
ria, pero su mal olor le proscribirá sin duda alguna de 
las casas y de los hospitales. El ácido thímico ó thymol 
es mas caro que el salicílico y solo ofrece un interés de 
curiosidad: su sabor le hace impropio para la conserva­
ción de los alimentos y de las bebidas. El ácido benzoico, 
que solo es económico cuando se le prepara por medio 
del tolueno clorado, comunica á los líquidos un gusto clo­
rado y nitroso que no se puede evitar. El ácido pícrico es 
muy amargo por lo cual y por su color hará que no se 
pueda emplear en la economía doméstica, pero serán 
muy extensas sus aplicaciones terapéuticas. 

El ácido salicílico queda pues en primer término de un 
modo incontestable: es incoloro é inodoro: su sabor, que 
es astringente cuando está concentrado, es nulo en el 
estado de dilución que se necesita para conservar los lí­
quidos fermenlesciblcs y es el único que se puede aplicar 
á la conservación de los alimentos, y es de creer que solo 
podrá sustituirse con ácidos análogos ó derivados. Esta 
conclusión es tanto más notable, por cuanto M. Miquel, 
contrario del ácido salicílico, lo había olvidado en sus 
primeros experimentos y tampoco lo menciona en su obra 
les Organismes vivants de l'atmosphére, publicada en los 
primeros meses de 1883. 

M. Pelletha repetido en su laboratorio de química in­
dustrial, pero bajo otro punto de vista, parle de los ex­
perimentos de M. Miquel, tomando como materia fer-
mentescible el agua azucarada con adición de levadura. 
Aun no se han publicado sus resultados, pero en lo que 
se relaciona con los grandes antifermentos, están perfec­
tamente acordes con los de M. Miquel. 

No hay que olvidar que los ácidos antisépticos solo go­
zan de toda su aplicación en los medios neutros ó ácidos: 
en los medios alcalinos hay que aumentar mucho las do­
sis. Los líquidos del cuerpo son alcalinos casi todos: esta 
circunstancia hace que en las enfermedades de micro­
bios no se obtenga todo el efecto que sería de desear con 
los antifermentos suministrados por la boca ó en inyec-
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ciones subcutáneas. Hay que llamar mucho la atención 
de los médicos sobre ese punto que ha hecho desvane­
cer ya muchas ilusiones. Así en la fiebre tifoidea, en la 
que el salicilato de sosa ha producido buenos resultados 
(como calmante?), parece que no ha jugado un gran pa­
pel su acción microbicida. 

Habiendo tomado desde este momento el ácido salicí-
lico una situación excepcional como antifermento, debe 
necesariamente volver á empezar la discusión que se ha­
bía entablado sobre si es ó no dañoso. La mayor parte de 
los médicos y yo entre ellos, nos sorprendimos al saber, 
hace cinco ó seis años, que el ácido salicíiico, sustancia 
nueva, se había de mezclar con todo lo que tocásemos y 
con todo lo que habíamos de comer y heber, y algunos 
grandes birretes de la iiigiene oficial se declararon hos­
tiles al reden venido. Es una quimera creer que han de 
decir lo contrario de lo que afirmaron, pero me parece 
que podemos contar con su silencio. No se han realizado 
ninguno de los temores que se habían concebido, y eso 
que según dicen los fabricantes, se han consumido qui­
nientos mil kilogramos de ácido salicíiico. Los médicos 
lo han recetado muy ámenudo bajo la forma de salicilato 
de sosa, no solo contra los remaulismos, si que también 
contra todas las afecciones dolorosas, en dosis medias y 
en pequeñas dosis continuadas, sin observar el más mí­
nimo inconveniente: es uno de los medicamentos que 
manejan hoy con menos inquietud. Por otra parle, es un 
producto vegetal que se extrae primitivamente del sau­
ce, por más que no sea beneficioso extraerlo de los ve­
getales, pero se sabe que el organismo tolera mejor los 
medicamentos de procedencia vegetal, que los compues­
tos muy simples de la química mineral. 

Considero como muy probable que se introducirá en los 
usos culinarios como la sal, el vinagre, el alcohol y las 
especies, productos todos ellos algo facticios, pero cuyo 
uso tiene más ventajas que inconvenientes: esta vulgari­
zación se hará sin duda alguna sin encontrar enemigos 
declarados. 

DR. LANDUR. 

LA MANO DE OBRA EN FRANCIA 
7 en Alemania. 

La prensa alemana ha hecho en estos últimos tiempos 
una campaña en honor de la industria nacional, y nece­
sariamente en contra de la francesa. Los periódicos ger­
mánicos han celebrado el progreso de la una y la deca­
dencia de la otra. Los periódicos franceses provocados, 
han respondido que el gusto, la invención, la calidad del 
producto, la buena fé en la medida y hasta la solidez en 
los embalajes, no habían dejado de ser los caracteres 
distintivos de las expediciones de su país al extranjero. 

La estadística, sin embargo, revela que disminuyen las 
exportaciones de productos fabricados en Francia, al 
paso que aumentan las importaciones de la industria ex­
tranjera en el territorio francés. La exportación de los 
artículos de París, por ejemplo, ha bajado do 9.818,000 
francos, término medio anual de 1873 á 1877, á 800,000 
francos. La concurrencia de la fabricación alemana es, 
según indican los documentos oficiales, la principal cau­
sa de esta espantosa disminución. 

La causa que puede explicar el hecho es principalmen­
te el aumento incesante del precio de la mano de obra. 
Se toca en Francia este último límite en que la elevación 

del salario deja de ser una causa de prosperidad para 
llegar á serlo de ruina. El alto precio de la mano de obra 
no tiene sólo por consecuencia la exageración de los pre­
cios, sino que produce la más grave de colocar al fabri­
cante en la necesidad de disminuir la calidad de la pri­
mera materia, para hallar una compensación á los otros 
gastos. 

El alza anormal de los salarios es bien notoria. Uno de 
los principales fabricantes de pianos de París, M. Bord, 
se ha visto precisado á cerrar su establecimiento. Reco­
noce que desde la última huelga de los obreros pianistas, 
ha sido considerablemente favorecida la concurrencia 
alemana. Los obreros de París han visto aumentarse sus 
salarios en un 22 por 100. 

El aumento de los salarios podría provenir de la dis­
minución de los brazos disponibles, como su reducción 
puede explicarse, en ciertos casos, por mucha oferta de 
trabajo. Es preciso buscar el mal en su origen, en los 
campos amenazados en Francia de un abandono comple­
to. Los obreros agrícolas desaparecen. El colono, redu­
ciendo su cultivo ala extensión del suelo que puede tra­
bajar con los brazos de sus hijos, llegará á ser pronto un 
hecho general en los departamentos franceses. Los obre­
ros abandonan los campos por el servicio militar, y ter­
minado el servicio, no vuelven á ellos. La ciudad, sus 
trabajos bien remunerados y sus placeres, les detienen. 
Los cargos del Estado quitan á los campos los brazos que 
les quedaban. 

El mal que trabaja á la clase obrera es general. Desde 
lo más alto alo más bajo de la escala social, todos aspi­
ran en Francia al empleo, al sueldo fijo del Estado, quien 
en vez de combatir la tendencia, la anima, multiplicando 
los cargos públicos. 

Los que siguen obreros, condenados á vivir del trabajo 
de sus manos, guardan un profundo odio contra la socie­
dad que no les ha dado como á les demás, rentas, y tra­
bajan ciegamente por la igualación de sus salarios con 
los sueldos de los empleados, que han abandonado sus 
filas para ingresar en la clase media. A veces las corpo­
raciones oficiales protegen esta tendencia. El Consejo mu­
nicipal de París ha llegado á publicar, bajo el título de 
serie de salarios de la ciudad, una especie de tarifa mí­
nima, á la que deben someterse los industriales, para 
recompensar el trabajo de sus obreros, so pena de ver 
sus talleres desiertos. 

No pueden las leyes económicas ser desatendidas. No 
se arregla á voluntad el precio natural de las cosas. Los 
productores franceses, entre el precio que exige la de­
manda del consumidor y la tarifa mínima que pretende 
la mano de obra imponerlo, han intentado por dos medios 
diferentes procurarse el trabajo al precio normal. Algu­
nos de ellos han ido á buscar la mano de obra al extran­
jero; han enviado sus patrones y sus modelos á Berlin ó 
á Leipzig y han rcciljido productos medio fabricados, á 
los que sólo faltaba la última mano. La facilidad y el bajo 
precio de los trasportes han permitido ir muy lejos, 
hasta á Noruega, de donde se traen artículos de car­
pintería. 

Otro medio empleado se reduce á traer los brazos ex­
tranjeros á Francia. Las más recientes estadísticas han 
mostrado que en los últimos cinco años, la emigración de 
los trabajadores belgas, italianos y alemanes ha subido 
repentinamente 15 por 100 para los primeros y 45 por 100 
para los segundos, sin tener en cuenta el gran número 
de trabajadores ambulantes que se escapan á las estadís­
ticas oflciales. 
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Después de la mano de obra europea se podrá emplear 
'a asiática. Los chinos se han establecido ya en América, 
y no son las leyes del Parlamento californiano las que 
prevalecerán contra la fuerza de las cosas. 

Los industriales que no han podido servirse del traba­
jo extranjero, han aumentado sus precios, y ha sido su 
consecuencia natural la disminución de las cxportacio-
•les y el aumento de las importaciones extranjeras en el 
mercado francés. 

i'A progreso de la industria germánica se explica bien, 
porque los brazos abundan, y por consiguiente son infe­
riores los salarios. Alemania tiene superabundancia de 
trazos. Mientras que en Francia el aumento de la pobla­
ción es insensible, en Alemania hay una emigración 
anual que excede, por término medio, de 200,000 almas; 
en cincuenta años, apenas si Francia podrá oponer-43 mi­
llones de habitantes á los 84 de que constará Alemania^ 
**'n hablar do las anexiones que reclama su desenvolvi­
miento imperial. 

La abundancia de la población ha dado origen en estos 
'''timos tiempos en las Universidades germánicas á doc-
""•nas económicas bastante nuevas sobre la utilidad de 
os ejércitos numerosos. La nueva escuela protesta atre-
^idamente contra la reducción de los contingentes mi-
'^ares. Se acusa al general Moltke de no saber lo que 
'ce cuando llama edad de oro á aquella en que puedan 

prescindir los pueblos de sus ejércitos. El licénciamiento 
o éstos ocasionaría, á su juicio, por el exceso de pro-
''ecion, una crisis general en el mercado europeo. 

{La Liga Nacional de Contribuyentes.) 

PIRÓMETEO DE CIRCULACIÓN DE AGUA. 
"• E. H. Amagat ha leido en la Academia de Ciencias 
i^arís una Memoria en la que reasume todos los cx-
rimentos y consideraciones que lo han llevado á in-
ntar sus pirómetros de circulación de agua. 
"U empleo está fundado en las invesligaciohes que 

P''acticó H. Sainte-Claire Deville sobre la disociación, de 
^ que se deduce que si se hace pasar una corriente de 
8ua por un tubo metálico de paredes delgadas someti-

"• una temperatura elevada, el agua solo se calienta 
KUnos grados, teniendo la corriente una velocidad mo-
'ada. De ahí nació en el Sr. Amagat, la idea de utili­

zar el; 
dic 
Un 

aumento de temperatura del agua en estas con-
'Ones para medir las altas temperaturas, y construyó 
PTómetro que le dio muy buenos resultados. 
US experiencias datan del año 1880 y obtuvo patente 

Por (¡n 
. 'i'u aparato en Febrero de 1882 con la denommacion 
^ Pirómetro diferencial. En el tiempo en que terminaba 
^ ^ .̂P''"^ebas, supo que el Sr. Violle había tenido la mis-
suit ^ había hecho varios experimentos, cuyos re-
1̂. ados mantuvo secretos. Finalmente, dice que tam-
g tuvo noticia de que después de haber empezado sus 
^^Perinientos, el Sr. de Santiguo tomó patente de in-

cion por un pirómetro fundado en el mismo principio. 
" ®'aparato del Sr. Santiguo, la corriente de agua 

mis ̂ '^^^ "'^ simple tubo de hoja de lata curvado sobre sí 
euv °" ^' extremo curvado se introduce en el espacio 
p] ^^mperatura se desea conocer, un horno por ejem-
en 1 " '^^'^'^ extremo del tubo hay un ensancho cilindrico 
QUP H *̂̂ ^ ^^ introduce la esfera de un termómetro, los 
'ida H**'̂  temperatura del agua á la entrada y á la sa-
nip aparato y por medio de una graduación conve­

lí Se puede deducir la temperatura del horno. Pero 

un pirómetro reducido á tan extrema sencillez, no puede 
dar indicaciones completamente regulares, pues el agua 
se calienta no solo en la rama curva del tubo, que es la 
única que debería obrar, sino también en las partes rec­
tilíneas situadas casi en toda su extensión en el espesor 
de la pared. 

Para evitar esos inconvenientes y localizar la acción, 
el Sr. Amagat emplea en vez del tubo curvo, una espiral 
bastante larga para que por sí sola pueda producir la 
mayor parte del efecto y además, en los pirómetros que 
construye según sus últimos perfeccionamientos, las par­
tes rectilíneas tienen una envolvente metálica, por la que 
circula el agua, después de haber comunicado su tem­
peratura á termómetro de salida, para enfriarlas con­
venientemente y hacer que su influencia sobre la tem­
peratura del agua sea completamente despreciable. 
Localizada de esa modo exclusivamente en la espiral 
la acción del fuego, el instrumento funciona con una re­
gularidad perfecta, mientras el agua conserve un nivel 
constante en el depósito de donde sale, lo que es muy 
fácil de obtener. 

Las indicaciones del aparato son casi instantáneas y 
las variaciones que haya en la temperatura del tubo, por 
insignificantes que sean, se traducen inmediatamente en 
el termómetro de salida. En vez de exponer directamen­
te la espiral del aparato á la influencia de la temperatu­
ra del horno, es preferible cubrirla con una envolvente de 
inalei'ial refractario, laquees indispensable, cuando se 
hade introducir el aparato en el mismo combustible ó en 
un baño metálico en fusión. Este envolvente refractario 
solo conviene suprimirlo cuando no es bastante refracta­
rio para las temperaturas á que se ha de someter. 

Añade el Sr. Amagat en su Memoria, que ha hecho 
funcionar durante varios meses en su laboratorio, un 
aparato construido del modo que se ha descrito, midiendo 
temperaturas que han alcanzado hasta 1,200°, con una 
regularidad muchas veces superior á los pirómetros de 
aire, colocados en la parte superior del mismo horno. 
La graduación estaba combinada de modo que una tem­
peratura de 1000° produjese en el agua un calor igual 
álO». 

Ante los resultados expuestos, no hay duda de que un 
instrumento como el que se acaba de describir puede 
prestar á la industria inmensos servicios. 

El pirómetro universal de Boulier, descrito reciente­
mente por Lauth en la Sociedad Química de París y que 
funcionócon gran éxito en la manufactura de Sevres solo 
se diferencia del de Amagat en que la espiral se ha sus­
tituido por un simple tubo y en que se ha suprimido la 
envolvente metálica. 

A C U E R D O C O M E R C I A L 
entre los gobiernos de España y los Estaflos-Uniflos de América 

«Artículo 1.° En virtud de la autorización otorgada al 
Gobierno español por el art. 3.° de la ley de 20 de Julio 
do 1882, se aplicarán desde luego los derechos de la ter­
cera columna de los Aranceles de Aduanas de Cuba y 
Puerto Rico, que implica la supresión del derecho dife­
rencial de bandera, á los productos y procedencias de los 
Estados Unidos de América. 

Art. 2.° Gomo consecuencia de este acuerdo, queda 
sin efecto, para los Estados Unidos, la Real orden de 13 
de Marzo de 1882, que impuso un derecho especial al pes­
cado vivo importado en Cuba en bandera extranjera. 

Art. 3.° Los funcionarios españoles consulares en los 
Estados Unidos, dejarán de imponer ó cobrar los derechos 
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por tonelada de mercancía sobre los cargamentos de los 
buques que salgan de los puertos de los Estados Unidos 
para Cuba y Puerto Rico. 

Art. 4.° El Gobierno de dichos Estados Unidos supri­
mirá el recargo que tiene establecido de 10 por 100 ad 
valorem sobre los productos y procedencias de Cuba y 
Puerto Rico en bandera española. 

Art. 5.° Se establece la perfecta igualdad de trato en­
tre las indicada'5 provincias españolas y los Estados Uni­
dos, desapareciendo cualquier recargo ó diferencia no 
general á los demás países que tengan el trato do la Na­
ción más favorecida. 

Art. 6." Las Aduanas de los Estados Unidos facilita­
rán á los respectivos Cónsules españoles, siempre que 
estos los reclamen, certificados de los cargamentos de 
azúcar y tabaco que conduzcan los buques procedentes 
de ambas Antillas españolas, especificando las cantida­
des recibidas de dichas mercancías. 

Art. 7.° Las precedentes estipulaciones empezarán á 
regir, tanto en los Estados Unidos de América como en 
las provincias de Cuba y Puerto Rico, el l.°de Marzo 
de 1884. 

Art. 8.° Ambos Gobiernos se obligan á dar principio 
desde luego á un Tratado completo de Comercio y Nave­
gación entre los Estados Unidos de América y las indica­
das provincias de Cuba y Puerto Rico.» 

APARATO PAEA ALISAR Y AFINAR 
los cilindros ds papel 6 algodón de las calandrias 

Los cilindros de algodón ó de papel de las calandrias 
se desgastan desigualmente por el uso, ó á pesar de su 
dureza pueden rayarse por alguno de los muchos acci­
dentes que son tan comunes en las fábricas. En ambos 

dros de algodón ó papel de las calandrias cuando se han 
desgastado desigualmente ó se han rayado, es desmon­
tarlos y llevarlos al torno para ser torneados de nuevo ó 
bien tornearlos sobre la calandria misma, operaciones 
que necesitan algunos dias para dejar completamente 
listo un cilindro, si no se da la circunstancia de que el 
operario se descuide y clave la herramienta que enton­
ces hay que volver á empezar. Así resultaba que para 
evitar algunas veces la pérdida de tiempo y otras econo­
mizar el excesivo coste de la reparación, los cilindros se 
apuraban hasta el momento en que el género salía real­
mente mal acabado. 

En las magníficas fábricas de hilados y tejidos de algo-
don que posee en San Esteban de Castellar la señora viu­
da de D. José Tolrá, cuyos géneros están sumamente 
acreditados por su buena calidad, hemos visto funcionar 
un aparato nuevo por el que tienen patente de invención, 
para alisar y afinar los cilindros de las calandrias, ya 
sean de algodón ó de papel. Con este aparato, que es el 
que representamos en nuestros grabados flgs. 1.' y 2.", 
se emplea tan solo de tres cuartos de hora á una hora para 
afinar un cilindro, y su instalación es tan fácil que en las 
fábricas de la señora viuda de Tolrá, los cilindros se afi­
nan al más mínimo defecto que presenten. Las placas 
.d JB y los montantes CD, C D', representan la placa de 
asiento y los montantes de la calandria, á la que corres­
ponden los cilindros EE' E" y F, la polea de trasmisión 
de movimiento ¿T y el rodillo K' que solo hemos indicado, 
para que se pueda ver su situación respectiva. 

El aparato para alisar, consiste simplemente en un ci-

FIG. 1.*—Aparato para alisar los cilindros en las calandrias. Vista de frente 

casos hay que alisarlos y afinarlos, para que presenten 
buen aspecto las piezas de tela ó papel que se deseen 
lustrar. 

El procedimiento que se emplea para alisar los cilin-

lindro de hierro iV, cuya superficie está recubierta de una 
capa de esmeril que se adhiere fuertemente al hierro 
por medio de una cola especial. El cilindro de esmeril 
presenta una longitud igual ó mayor que los de algodón 
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6 papel que se han de afinar para que puedan trabajar á 
la vez en toda su extensión. Su eje L se apoya en los so­
portes M, que se componen de dos partes: una placa O 
Mue por medio de tornillos de presión se fija á los mon­
tantes de la calandria en el punto que se juzgue más con­
veniente y una parte móvil M en la que están los cojine­
tes que sirven de apoyo al eje. Un tornillo P, sujeto á la 
placa O por unas bridas que lo sostienen, mueve la par­
te móvil M del soporte y la acerca ó aleja de la calandria 
con cuyos movimientos el cilindro de esmeril se acerca 
ó aparta del que se ha de afinar. En uno de los extremos 
del eje L están las poleas R loca y fija que reciben el mo­
vimiento de la trasmisión general por medio de una cor­
rea y en el opuesto hay un tornillo sin fin que engrana 
con un excéntrico y comunica al eje un ligero movimien-

mente en las fábricas de tejidos y en las de papel en que 
tan necesarias son las calandrias para dar á los géneros 
un buen acabado. 

TRASIE&O DE LOS VINOS 

Cuando la oportunidad nos lo aconsejó, dimos prefe­
rente lugar á cuanto se refería á las buenas prácticas 
para la mejor elaboración de los vinos. Hoy que los vinos 
pueden considerarse hechos á la manera que lo entienden 
la generalidad de nuestros propietarios, pero no tal cual 
deberían ser, creemos del caso aconsejar lo necesario al 
mayor perfeccionamiento de los vinos de este país, y á tal 
resultado se llega fácilmente por medio de los trasiegos. 

FIG. 2.*'-Aparato para alisar los cilindros de las calandrias. Vista de costado 

to de vaivén, para que si presenta algún defecto la su­
perficie do esmeril del cilindro, su acción se reparta en­
tre varios puntos y quede completamente disimulada. 

De modo que para alisar un cilindro, basta sujetar las 
placas O por medio de tornillos de presión, en el punto 
conveniente de los montantes de la calandria, según el 
cilindro que se trate de reparar, pasar por las poleas R 
la correa que ha de trasmitir al cilindro de esmeril un 
movimiento rápido de rotación y con los tornillos P acer­
carlo hasta que muerda suficientemente la superficie del 
cilindro de la calandria. Todo lo más se necesitará una 
hora para que pueda darse por terminada la operación y 
después se quita el aparato y queda la calandria en dis­
posición de volver á funcionar. La superficie de los ci­
lindros de papel ó de algodón queda perfectamente puli-
naentada. La gran economía que se obtiene con este 
aparato, hará sin duda que su uso se extienda rápida-

Sabemos bien que la mayor parte de los viticultores 
tienen la preocupación de que los vinos que se abonan 
con tal operación pierden do color, y con ello caen en un 
grave error, tan grave, que sin él no hubieran sufrido 
tantas pérdidas los labradores que han tenido que dar á 
cualquier precio vinos superiores, pero que tuvieron la 
desgracia de enturbiarse á fines del último verano por 
falta precisamente del trasiego que aconsejamos, cuya 
operación, practicada y aun repetida, no hace más que 
aumentar las buenas cualidades que se apetecen, muy 
principalmente la brillantez de su color en los tintos. 

El vino ordinariamente se clarifica por sí mismo depo­
sitando poco á poco las partes sólidas que contiene, pero 
estas sustancias, que constituyen las heces, son suscepti­
bles de mezclarse otra vez al vino por la agitación ó por 
un cambio de temperatura. Para obviar este inconve­
niente es necesario trasegar los vinos á cubas limpias, 
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librándoles asi del fermento y demás partes sólidas que 
dan lugar á la totalidad de las enfermedades conocidas 
de los vinos. La operación se perfecciona clarificando los 
vinos, ya sea con la clara de huevo, sangre de buey, cola 
de pescado, etc.; pero tanto para esta operación como 
para el trasiego, hay que escoger el momento de un tiem­
po frió, sereno y reinando el viento Norte. Estas opera­
ciones dan mal resultado si tienen lugar en tiempo llu­
vioso ó reinando vientos del Sud, y sobre todo en la épo­
ca en que la viña trabaja, porque en tal momento las he­
ces trabajan y muestran pronunciada tendencia á subir á 
la superficie. Débese sobre todo evitar tales operaciones 
en la época del envero de la uva, porque en esta época 
del afio hay en tales líquidos mayor predisposición. 

Si la clarificación por la cola ú otros medios ha produ­
cido su efecto, es decir, si ha dejado el vino perfectamen­
te claro, no puede prescindirse de un trasiego: dejando 
el vino con tal operación y sin trasiego, seria un medio 
infalible de perder el vino, porque la masa acumulada al 
fondo de la vasija, no deja nunca en ciertas épocas de 
originar movimientos fermenticibles más ó menos vio­
lentos que acaban por alterar la constitución del vino y 
por determinar su pérdida. 

El tiempo que las materias clarificantes deben estar en 
contacto con el vino se determina por el necesario para 
que la clarificación tenga lugar y el momento oportuno 
para tal operación es el invierno, porque en esta época 
la baja temperatura dificulta el movimiento fermentativo; 
puede en tales circunstancias quedar la materia clarifi­
cante hasta un mes sin peligro alguno. En verano, en las 
épocas que la viña trabaja y muy especialmente en los 
momentos del envero hasta la vendimia inclusive, debo 
tenerse poco tiempo en contacto la cola con el vino. 

Los vinos tintos de nuestras comarcas no se encuentran 
por lo general, limpios, y no limpios á la manera con que 
los vemos en Burdeos cuando en aquellas bodegas han 
sufrido varios trasiegos, sino ni aun limpios en el grado 
débil de limpidez que satisface á nuestros paisanos, y 
esto consiste en que carecen de los trasiegos necesarios 
que deben recibir de Diciembre á Marzo, época en que 
comienza á mover la savia de las viñas, cuya marcha y 
desarrollo se refleja en todas sus fases en el vino, y claro 
es que si este movimiento sorprende al vino con su de­
pósito de heces, suben estos á la superficie y se mantie­
nen á flote en toda la masa. 

Hánse visto bodegas enteras que no habiendo sufrido 
sino un ligero movimiento al brotar la viña, se han per­
dido por completo cuando la uva toma color, y tales vi­
nos con un trasiego hubieran pasado sin alteración la 
época crítica. El trasiego de Diciembre á Enero es de 
todo punto recomendable, pues completándose con otro 
en Marzo, dejan el vino en disposición de resistir la épo­
ca calurosa, que da lugar á tanto vino enturbiado é inú-
til para el comercio: por falta de los trasiegos, que por 
considerarlos como salvadores de las cosechas no vendi­
das hasta Marzo, no podemos dispensarnos de aconsejar 
en la seguridad de que cuantos atiendan nuestras obser­
vaciones se encariñarán con tan útil práctica, palpando 
por decirlo así, su influencia, en la conservación y mejo­
ramiento, en su coloración, que lejos de debilitars'e que­
da tanto más hermoso y más franco de gusto cuanto que 
los trasiegos y clarificaciones les libran de mayor can­
tidad de heces y de fermento. 

En todos los trasiegos es indispensable azufrar conve­
nientemente las vasijas. — KAIDU. 

(La Revista Vinícola y de Agricultura.; 

TRATADO DE COMERCIO CON INGLATERRA 

El Instüulu de Fomento del Trabajo Nacional ha publi­
cado el manifiesto que dirige alas autoridades y al país, 
en el que expone razones y datos irrecusables para de­
mostrar lo funesto que será para todos los intereses de 
España el tratado de comercio con Inglaterra, ya que 
perjudica notablemente á todos los elementos de riqueza 
de nuestra patria, con la sola excepción de la vinicultu­
ra y no favorece á ésta como pretenden sus defensores. 
Por el gran interés que encierran los datos que expone 
tan importante documento, nos creemos en el deber de 
publicarlo íntegro: 

(¡El convenio provisional ajustado por los gobiernos de 
España y de Inglaterra, conteniendo las bases para la 
negociación de un tratado de comercio y navegación en­
tre ambas naciones, ha causado triste iiDpresion y justí­
sima alarma en el ánimo de la gran mayoría de nuestros 
productores, que han visto en él patente una amenaza y 
un peligro de inevitable ruina para sus legítimos inte­
reses. 

Natural defensor de estos intereses, cuyo conjunto de­
bidamente armonizado forma el interés general de la Na­
ción, el Instituto de Fomento del Trabajo Nacional sería 
culpable, si no elevara su voz ante el país y ante las auto­
ridades que lo rigen, para exponer á su consideración el 
concepto que le merece dicho convenio, las tendencias 
que marcadamente revela y los resultados funestísimos 
para España que, una vez sancionado, fatalmente habrá 
de producir tarde ó temprano. 

Hecho esto, el Instituto de Fomento, que acata y res­
peta los propósitos del gobierno, aunque los considere 
equivocados, suponiéndolos siempre y lo mismo en la 
ocasión presente, inspirados por el alto móvil del bien 
púlilico; y que, por otra parte, no ha de malgastar sus 
fuerzas en súplicas y ruegos, cuya esterilidad ha demos­
trado una dolorosa experiencia, hasta el punto de ser 
interpretados alguna vez en términos ofensivos á su dig­
nidad, habrá cumplido como bueno señalando los males 
que presiente; y podrá decir al Gobierno mismo, á las 
Cortes, á las Sociedades y corporaciones hermanas y á 
todas las clases productoras de nuestro país: «La cues­
tión planteada es de vida ó muerte para el porvenir de la 
nación española; la cuestión planteada es de indepen­
dencia ó de abyecta servidumbre en días no lejanos: aho­
ra, que cada uno cumpla con su deber y asuma la res­
ponsabilidad desús obras.» 

El convenio provisional anglo-español, bajo apariencias 
de estricta reciprocidad, envuelvo el carácter de una sa­
tisfacción dada á la Gran Bretaña en desagravio de ha­
berla excluido desde -1877 del disfrute de la segunda co­
lumna de nuestro arancel de Aduanas, y es en el fondo 
lo que pudiera llamarse un contrato leonino; ya que, 
desde luego, y como condición previa para entablar ne­
gociaciones, se concede á Inglaterra todo cuanto pudiera 
concedérsele por un tratado definitivo, dentro de la le­
gislación vigente; se le da la segunda columna del aran­
cel, considerablemente reducida con la primera rebaja 
de la base 5.", con todas las concesiones parciales hechas 
por los tratados á diferentes naciones, y en suma el tra­
to de la nación más favorecida en todo lo que se refie­
re á asuntos de comercio y navegación, sin que España 
obtenga por ello nada en cambio; que nada significa la 
elevación de la escala alcohólica, do 20 á 30 grados Sykes 
para el pago de un schelín por gallón de vino; pues las 
cantidades de este líquido contenidas entre dichos gra­
dos, que nos toma el comercio inglés, tan solo ascienden 
á la insignificante suma de 23,000 hectolitros, ó sean 
0'077 milésimas por 100 de nuestra producción; suponien­
do que ésta sea solo de 30 millones de hectolitros. 

Se comprende que á nuestro gobierno pudiera pare-
cerle suficiente tan exigua compensación para otorgar á 
la Gran Bretaña el trato do la nación más favorecida, no 
obstante la enormidad de las ventajas que esta sola cláu­
sula confiere, no ya sobre España', sino sobre el mundo 
entero, al coloso sin igual de la industria, del comercio y 
de la marina; se concibe que, fascinado por la esperanza 
de beneficios ilusorios, pudiese llegar á la conclusión de 
un pacto semejante, tras largas y maduras negociacio-
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nes: pero, al establecer en calidad de modus vivendi ese 
desigual cambio de concesiones, se otorga á la Gran Bre­
taña lo que hasta aliora no había podido obtener nación 
alguna; lo qué gobiernos anteriores se habían negado 
resueltamente a con(;eder, ya por no estar facultados 
para ello por las leyes, ya también á fln de no quedar 
completamente desarmados en el terreno de las negocia­
ciones sucesivas, y se descubre claramente la tendencia 
a traspasar los límites trazados por las tarifas conven­
cionales, hoy existentes, y por la ley de aplicación do la 
base 5." arancelaria. 

En efecto, á la Gran Bretaña no le bastan las reduccio­
nes y modiflcaciones hechas por reformas y tratados en 
nuestros aranceles; no le bastan, quizá tampoco, las que 
están por venir, ó considera demasiado largos los plazos 
y embarazosas las condiciones bajo las cuales deben 
aquellas hacerse; y de aquí el art. 2.° del convenio pro­
visional, por el que «el gobierno de S. M. G. se obliga á 
establecer, en sn arancel convencional, las modificacio­
nes que se estimen necesarias para satisfacer las legili-
n\as aspiraciones del comercio británico.!) 

Desde el momento en que esta cláusula sea sanciona­
da por las Cortes, queda barrenada por su baso la ley de 
6 de Julio de 1882, que estableció reglas para la aplica­
ción de la citada base 5.'; desaparece el principio de re ­
ciprocidad que hoy preside á nuestras relaciones inter­
nacionales, fundamento en que descansan los tratados 
celebrados con posterioridad á dicha ley; dejan do exis­
tir las pocas garantías do seguridad y de consideración 
que por la misma se concedieron á la industria espariola, 
y queda ésta entregada á los furores, á las intransigen­
cias fanáticas de la escuela mercantil que hoy, desgracia­
damente, priva en los consejos del Gobierno. 

•••a ley defi de Julio de 1882 dispono, que «los derechos 
reducidos (por la primera de las tres rebajas expresadas 
en la misma ley) solo se aplicarán á las mercancías que 
sean producto y procedan de naciones que tengan en vi­
gor tratados de comercio con España;» y sobre esto nada 
habría que decir, si esa concesión no se hiciese á Ingla­
terra antes de entablar las negociaciones para tratar.— 
Pero la ley añade que, para hacer la segunda de las tres 
rebajas, el Gobierno, con un año de antelación, abrirá una 
amplia información para averiguar si conviene ó no á los 
intereses generales del país ¡levarla á efecto en 1887, ó 
bien aplazarla hasta 1.° de Julio de 1892. Más aún: si de 
la información resultase que la segunda rebaja puede 
hacerse en 1887, antes de realizarla «el Gobierno, según 
la misma ley, abrirá negociaciones con los países con 
quienes nos liguen tratados de comercio para obtener de 
dichos Estados, en recíproca equivalencia, nuevas reba­
jas de los derechos arancelarios que cobran á los artícu­
los de producción española. En el caso de no obtener es­
tas concesiones, no se llevará á cabo la segunda rebaja 
hasta 1892, en cuya fecha se realizará dicha rebaja en 
nnion de la tercera y última»; pero ninguna de ellas se 
aplicará sino á las naciones que en justa reciprocidad 
"agan otras concesiones favorables á la producción es­
pañola. 

Pues bien: todo esto viene á tierra en cuanto reciba la 
sanción de las Cortes el convenio provisional con Ingla-
1'"ft̂ ' ^'®"'^° '*^'''''' muerta las garantías dadas por la ley 

de 6 de Julio á la producción nacional. En vez del plazo 
señalado para 1887, prorogable hasta 1892, se establece 
la modificación inmediata del arancel convencional, de 
n|odo que satisfaga las aspiraciones del comercio britá-
t,',"°' '^" ^®'' '^'^ ''^ información amplia, en tiempo opor-

anle una comisión do senadores, diputados, fabri-
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tuno. 
cantes, agricultores, comerciantes y vocales de la Junta 
ue aranceles, todos españoles, para conocer el estado de 
a producción nacional y proceder en consecuencia, se 
lombrará desde luego por ambos gobiernos una Comisión 

wiia;¿ci, es toes , anglo-española, para el examen y estu­
co de aquellas modiflcaciones que se eslimen necesa-
las, no en interés de la agricultura ni de la industria 

u P^"o'a, sino solo exclusivamente en el del comercio 
hnv 1 "^°' ^^^ ^^ '^ fim&n so trata de satisfacer, viéndose 
de altiva nación de Carlos V obligada por voluntad 
dei""u ^"^ '̂'̂  '̂  modificar sus leyes á gusto y en interés 

^' gobierno y de la industria de la Gran Bretaña. 
(!^e concluirá.) 

El 6 del actual tuvo lugar la inauguración oficial de la 
Exposición de Niza, con asistencia de las autoridades lo­
cales y del departamento, algunos senadores y diputa­
dos, el Comisario general de la Exposición y varios oh-
ciales de la escuadra americana. La escuadra francesa no 
estuvo representada en el acto, á pesar de que el mismo 
gobierno prometió oficialmente su concurso para dar más 
brillantez á la fiesta. Tampoco ha asistido el gobierno. 

El palacio de la Exposición se ha levantado en un bos­
que de naranjos, próximo al ferrocarril: tiene bastante 
parecido, aunque es de dimensiones más reducidas, con 
el que los Sres. Daviaud y Bourdais levantaron en el Tro-
cadero. 

Las instalaciones aun no están terminadas. El jardín 
produce un efecto magnífico con su colosal cascada en el 
centro, los lindos kioskos que se han construido encer­
rando los productos de gran número de poblaciones y los 
numerosos bosques de árboles tropicales. 

** En Nimes se ha descubierto un mosaico muy nota­
ble que revela el gran adelanto que había alcanzado esta 
industria en los tiempos antiguos. Mide 12 metros super­
ficiales y representa un emperador romano sentado en 
el trono: á su ladc hay una mujer, delante dos personas 
que conducen un león y un jabalí y detrás un guerrero 
con el casco romano y varios esclavos. 

El dibujo es muy limpio y los colores tan vivos como si 
se acabase de fabricar. Se asegura que no hay ningún 
museo que encierre un modelo tan precioso, al que se 
atribuye un valor inmenso: el propietario lo ha vendido 
por 40,000 francos. 

** Los agricultores franceses se muestran cada vez 
más alarmados ile las colosales proporciones que toman 
las importaciones do trigos extranjeros. 

Ya no son los de los Estados Unidos y de Rusia los que 
hacen desastrosa concurrencia á la producción francesa, 
sino también los de la India, y en vista de esto, los pro­
teccionistas piden que se eleve el derecho de 60 cénti­
mos de franco por cada 100 kilos que pagan los trigos 
extranjeros á su entrada en Francia, sosteniendo que por 
lo menos debe fijarse el tipo de dos francos. 

** En los Juegos Florales que se celebrarán en esta 
ciudad el domingo 4 del próximo Mayo, se concederá un 
premio al que mejor describa en un artículo ó cuadro de 
costumbres los trabajos de los cerrajeros. Este premio 
consiste en un estuche que contiene los atributos del 
cerrajero, ejecutados en hierro por el donatario D. Pedro 
M. Sancristófol, inteligente artista de esta ciudad. 

** En las sesiones que la Real Academia de Ciencias 
naturales y Artes de esta ciudad celebró el 20 de Diciem­
bre último y 4 del actual, el académico de número don 
Juan Texidor leyó una Memoria titulada: «Noticias de 
fenómenos volcánicos en Cataluña desdo los tiempos 
prehistóricos.» Con el objeto de imprimir un carácter me­
tódico á su trabajo lo dividió en cuatro capítulos. En el 
primero se ocupó de los fenómenos volcánicos anteriores 
á la venida de Jesucristo, reproduciendo textos de varios 
cronistas antiguos, según los cuales, á la vez que tenían 
lugar erupciones en Tesalia sin crónicas con el paso de 
Moisés y del ejército de Faraón por el mar Rojo, se veri­
ficaron igualmente durante el siglo xvi, como en el xi, x, 
IX, V y probablemente iv y iii siglos antes de la era cris­
tiana en Cataluña, con otras, al parecer, en Aragón, rei­
no de Valencia, Castilla la Nueva y provincias de Murcia 
y Almería, donde como huellas existen lavas en abun­
dancia; y demostró su antigüedad con trabajos humanos 
de la época prehistórica hechos con lava; de los cuales 
presentó ceraunitas de basalto del período neolítico, á la 
vez que otriis no basálticas; siendo muy de notar una si­
lícea por un surco profundo en una cara, que fué hallada 
por el Sr. Rocamora en Barcelona. Hizo notar además, en 
el curso de este capítulo, que la mayoría de los antiguos 
cronistas citados admiten la denominación de los Piri­
neos como derivada de una voz griega refiriéndose á fue­
go, por las erupciones volcánicas. 

En el capítulo II recordó muchos terremotos ocurridos 
en Cataluña desde la venida de Jesucristo, demostrando 
con ejemplos la íntima relación que entre los temblores 
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de tierra y las erupciones existe, los cuales en España 
eran especialmente notables en las regiones volcani-
zadas. 

En el III copió muchos documentos escritos en catalán, 
castellano y latin sacados de varios archivos, refiriendo 
la erupción volcánica más moderna de Cataluña, que 
tuvo lugar en Amér y valle de Hóstoles desJe el año 
1427 á 1428; y citando con agradecimiento á cuantos le 
han auxiliado para la adquisición de noticias, lamentó la 
pérdida, por sustracción unas veces, por incendio las 
más y por ignorancia no pocas, de preciosos documentos 
que debían relatar con detalles aquellos terribles fenó­
menos. 

En la conclusión, para evitar alarmas entre habitantes 
pusilánimes de las comarcas volcanizadas, recordó el ale­
jamiento en ellas de las condiciones y señales que pue­
dan hacer temer otras erupciones. 

** Para formar una idea nada más de la importancia 
que ha adquirido la industria de los juguetes en París, 
daremos algunos datos estadísticos referentes á los relo­
jes de fantasía que se fabrican para el uso de los mucha­
chos, ó sea en calidad de juguetes. 

Hacia el año de 1863 existían en París tres pequeñas 
fábricas de estos relojes, ocupando unos 50 obreros. Dos 
años después, M. Gony estableció una fábrica de esta 
clase de manufactura, cuyo desarrollo en la actualidad 
es verdaderamente prodigioso, puesto que llega á pro­
ducir hasta 30,000 relojes por día, lo que supone 3,000 
por hora. Dichas cifras representan un tercio próxima­
mente de toda la producción parisién en este articulo. 
Los relojes más sencillos se venden por gruesas, á dos 
céntimos cada uno, y los más detallados á cinco céntimos, 
debiendo pasar cada uno por veinte obreros distintos; 
pero gracias á las ventajas que proporciona la división 
del trabajo, se logra á pesar de todo tan enorme bara­
tura. Puede calcularse en París una confección diaria de 
100,000 relojes juguetes, próximamente, de los cuales se 
consumen en toda la Francia una centésima parte, y lor 
demás se destinan á la exportación, calculando su valor 
total en un millón de francos, poco más ó menos. 

** Leemos en el Semanario de Matará: 
«El periódico parisién La Patrie emplea un largo suelto 

en la explicación de un aparato mecánico bastante com­
plicado, invención de un ciego residente en Washington. 
El objeto del mecanismo es lograr que los ciegos puedan 
escribir en líneas equidistantes é iguales. Nuestro inol­
vidable y desdeñado compatricio el difunto D. Jaime Isern 
había resuelto de mucho antes el problema de un modo 
ingeniosísimo y mucho más sencillo que el ciego norte­
americano. El aparato de su invención consiste en un 
marco rectangular de madera de las dimensiones de un 
pliego para cartas que tiene tendidas paralelamente cuer­
das de violin; una tapa mantiene el papel fijo y adosado 
á las cuerdas y estas sirven de guía para obtener las lí­
neas de escritura rectas y acompasadas. 

Y no había parado aquí la portentosa inventiva de 
nuestro insigne compatricio, sino que con nn aparato, 
premiado por el gobierno inglés, logró conseguir que 
lo? ciegos puedan escribir música con grandísima facili­
dad y sm aprendizaje; cosa tenida por tan difícil, que en 
Francia (y eso debe saberlo de sobra La Patrie) para en­
carecer las dificultades de alguna empresa suele em­
plearse este modismo ó refrán: es tan imposible como que 
MU ciego escriba música. 

Parécenos que cuando menos los periódicos españoles 
que han reproducido el suelto de La Patrie deberían pu­
blicar esta especie de reparación á la memoria del Ciego 
de Matará.y> 

** La Real Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales, abre concurso público para adjudicar tres pre­
mios á los autores de las Memorias que desempeñen sa­
tisfactoriamente, á juicio de la misma corporación, los 
temas siguientes: 

1.° «Plan razonado y minucioso de un 7Vo<arfo com­
pleto de Matemáticas pura^, en el cual se presente esta 
ciencia constituida, no como ahora lo está, por lo regu­
lar, en el orden histórico ó de invención, sino como as­
pira á estarlo y debe constituirse, al fin, de conformidad 
con los principios de la lógica. 

2.° Determinación de los caracteres físico-meteoroló­

gicos de los diferentes climas do la Península Ibérica, 
comparados con los de otras regiones bien definidas de 
Europa y África, de condiciones geográficas parecidas á 
las de nuestro país; ó de Asia y América, que presenten 
también con el territorio de España y Portugal analogías 
de situación, forma y relieve, á pesar de la distancia.— 
Aplicaciones principales de este importante estudio cli­
matológico. 

3." Topografía botánica de una ó varias provincias, ó 
de una región natural do España, estudiando las relacio­
nes entre la vegetación espontánea y el suelo y el clima 
y detallando principalmente la distribución de las espe­
cies exclusivamente españolas. 

Al texto deberá acompañar la representación gráfica, 
necesaria para la mejor inteligencia del mismo, hecha 
sobre el mapa de la Península, ó sobre el de la región á 
que la Memoria se refiera. 

Los premios que se ofrecen y adjudicarán conforme lo 
merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y mención honorífica. 

El premio consistirá en un diploma especial en que 
conste su adjudicación; una medalla de oro de 60 gramos 
de peso, exornada con el sello y lema de la Academia, que 
en sesión pública entregará el Sr. Presidente de la corpo­
ración á quien le hubiese merecido y obtenido ó á persona 
que le represente; retribución pecuniaria al mismo autor 
ó concurrente premiado de 1,500 pesetas; impresión por 
cuenta de la Academia, en la colección de sus Memorias, 
de la que hubiere sido laureada; y entrega, cuando esto 
se verifique, de 100 ejemplares al autor. 

El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á los 
del premio y adjudicados del mismo modo; y en la impre­
sión de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, 
y entrega de los mismos 100 ejemplares al autor. 

La mención honorífica se hará en un diploma especial, 
análogo á los de premio y accésit, que se entregará t a m ­
bién en sesión pública al autor ó concurrente agraciado 
ó á persona que lo represente. 

El concurso quedará abierto desde el día de la publi­
cación de este programa en la Gaceta de Madrid, y cer­
rado en 31 de Diciembre de 1885, hasta cuyo día se r e ­
cibirán en la Secretaría de la Academia cuantas Memorias 
se presenten. 

Podrán optar al concurso todos los que presenten Me­
morias que satisfagan alas condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos nu­
merarios de esta corporación. 

Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latin. 

** El ministro de Agricultura y Comercio de Italia ha 
enviado á las Cajas de ahorro. Bancos populares y de­
más establecimientos de crédito una circular facultándo­
los para recibir depósitos desde la cantidad de un franco, 
mediante cartones que se suministrarán al público, y en 
que se fijarán veinte sellos de correos de cinco céntimos. 
Una vez cubiertos de estos sellos, los cartones son admi­
tidos como dinero por los establecimientos de crédito y el 
importe se abona en cuenta á los imponentes. 

Los establecimientos de ahorro trasmiten á su vez á la 
Dirección general de Correos, los cartones de sellos por 
partidas de mil francos ó por meses, y la Dirección dis­
pone el reintegro de las sumas, deduciendo el 2 y'/« P-7„ 
que paga la administración á los revendedores de sellos. 

Se habla de la fundacian de un Banco central de emi­
sión para los Bancos populares. Los principales de estos 
se muestran favorables á la idea. 

El Banco central tendrá por sucursales más de dos­
cientos establecimientos de crédito que existen ya en 
Italia. 

** Las compañías de ferrocarriles belgas han tomado 
una resolución que desearíamos ver puesta en práctica 
en España, pues mediante unos abonos de 267, 200 y 133 
francos, según correspondan á primera, segunda ó ter­
cera clase, se podrá viajar por todos los trenes del país 
durante tres meses, día y noche. También desde 1.° de 
Enero de 1884, han reducido el precio de la tarifa de 
trasportes en 1'25 y 1'50 pesetas por tonelada, siempre 
que la partida no baje respectivamente de 100 y 200 to­
neladas. 
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Patentes de invención concedidas por S. M., con expresión de los nombres de los interesados y del objeto 
sobre que recaen. 

Antonio Enrich. 

HOMBRES. 

Ernest Gaupillat. . . . . 
Elias B a l l e s t e r o s y Her­

nández 
C. F.Bally 

Manuel Tomás Bertrán. 

Rafael Sunyé 

Juan Gómez Hemas. . 

Emilio Detouche. . . 

Charles Morris 
John Hardy y John George 

Hardy 
Daniel Balaoiart y Tormo y 

JoséCampabadalyPoblet 
John Lana; 
William Henry Hood.. . 

Juan Gómez Hemas. . . 

» 
Edouard Fages Peyre.. . 

B. C. Filghman 

August Von Lochr.. . . 
Joaquín Carbonell Villa.. . 
Enrique de Bordona y de 

Bordons 
Daniel Mills. . . . 

Fecha de R. 0. 
de concesión. 

23 Obre. 1883. 

Henry Thame Rattersca.. . 
Louis Lacsersan y Hermann 

vVilke 
George Greig.. . . ' . . ' 
Thorsten W. Nordenfelt. ] 
Enrique Alfredo y Pablo 

Prats y Capdevila. . . . 

Alfred Leblanc 
Juan Gómez Hemas. . . . 
Edward Jones y Albert Ed-

ward Jones 
C." The Spencer Arms Com-

pany 
Leyi Hussey y George Wi­

lliam Donaldson 

Salomón Mayar Eiseman. . 

Paul Henry PicardGoulet. . 

John Shepherd Donald . . 
Tomás Aznar hermanos. . 

Francisco Puigcorbé y Ga-
lofre 

José Manjoya.. . . ' . ' . ' . 
John Barnouin Rowchffe! • 
Julio Blot 
Germain Bernard. '. '. . 
Juan Minguella. . . 

3Nbre. 

12 

» 

20 

21 

Bernard H i p p o l y t e Cha 
mervy 

C* The International Fiijré 
and Quice E s t r a c t i n g 
Company 

Tomás González Siligardy y 
Rodríguez 

Julien Ruffel.. . 
Desboueres fréres. 
Clemente Marot.. 

I» l i o C B I D I l S / I I E K r T O . 

Un tostador tubular de acción continua para tostar cafés, cacaos y cuales­
quiera otras sustancias. 

Un nuevo tubo para tiro reducido de precisión, llamado tubo Gaupillat. 

Por una cama y camilla tubular. 
Un nuevo procedimiento para producir una nueva clase de bordado imitan­

do terciopelo. 
Un procedimiento de fabricación de tubos de plancha de acero, con ó sin 

betún. 
Un nuevo procedimiento perfeccionado de construcción de toda clase de ve­

hículos de trasporte en general. 
Un procedimiento para obtener bicarbonato de sosa por medio del bicarbo­

nato de amoniaco cristalizado. 
Un nuevo pocedimienlo de bisagras de hierro que pueden denominarse 

Bisagras de nudos macizos. 
Un nuevo procedimiento para la fabricación de cigarros. 

Mejoras en los frenos de vacum para ferrocarriles. 

Un aparato titulado Descensor de frenos inversos. 
Un procedimiento para la construcción de cuerdas de hilos metálicos. 
Un nuevo procedimiento en la fabricación délos sobres y otros objetos aná­

logos. 
Un procedimiento para obtener clorhidrato de amoniaco de las aguas amo­

niacales. 
Un procedimiento para obtener bicarbonato de sosa. 
Un mecanismo destinado á teñir cortes de guantes y aplicable á todas las 

máquinas empleadas para coser dichos cortes. 
Un nuevo procedimiento en la aplicación del chorro de arena para afilar li­

mas y otras herramientas semejantes. 
Innovaciones en los relojes de bolsillo y sus cajas. 
Un nuevo regulador para las máquinas de vapor. 

Un nuevo sistema coche y vía. 
Mejoras en las máquinas para coser, destinadas principalmente á obras de 

cuero. 
Mejoras en baterías galvánicas. 

Un telar movido por los pies y de sus piezas dispuestas de nueva manera. 
Mejoras en la aplicación de aparatos de vapor para el cultivo de tierras. 
Xlejoras en ametralladoras ó fusiles mecánicos. 

Un nuevo procedimiento para la fabricación de alcohol, empleando como 
primera materia la caña común (arundo phragmites). 

Mejoras en los molinos de caña de azúcar. 
Un procedimiento para producir sosa cáustica. 

Mejoras en lámparas eléctricas de arco voltaico. 

Mejoras en las armas de fuego. 

Mejoras en los aparatos para recalentar el vapor de escape, calentar el aire y 
supercalentar el vapor directo. 

Mejoras en el procedimiento para tratar los fluidos volátiles ó inflamables 
que han de almacenarse ó trasportarse ó destinarse á otros fines. 

Un nuevo procedimiento para separar la lana de las pieles de carnero en es­
tado fresco. 

Mejoras en los reguladores de precisión hidráulica. 
Una garrucha apoyo de la columna que sirve para dar los últimos puntos de 

fuerza á las prensas de tornillo. 

Procedimiento de cardado de las borras ó cabos de algodón. 
Un aparato contador de agua. 
Mejoras en los armazones de los colchones de muelles. 
Un fiador de resorte para repetir la hora de los relojes. 
Unas piedras de molino con un nuevo sistema de picado. 
Un nuevo betún para cubrir las paredes de los cubos, cilindros y depósitos 

de vapor. 

Un nuevo procedimiento para la fabricación de'espitas intermitentes. 

Mejoras en los molinos ó máquinas para comprimir ó reducir sustancias ve­
getales ó de otra clase, con objeto de obtener los jugos y las fibras de los 
mismos y para otros fines. 

Un aparato elevador de líquidos mediante el vacío producido en su interior, 
por medio del combustible aplicado en él. 

Mejoras introducidas en las bombas de caoutchouc. 
Un procedimiento para medir telas en piezas, cintas, etc. 
Un aparato denominado protege-dibujos. 
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Nóm. 

3644 

3646 

3647 

3649 
3652 

3660 

NOMBRES. 

LeonTheóphileLesseigneur |21 Nbre. 1883, 

Herbert John Haddan. . . l o 

Víctor Blüthgen 

Walter Parker Smith.. . . 
C Espumadera de azúcar 

Morgan 
Francia Parkenson Harned. 

I 

El secretario, Ramón Solves. 

[Fecha de R. O, 
de concesión. 

F R O O B ü í a y ^ I B I í Q - T O . 

Un nuevo horno para la cochura de la piedra caliza destinada á la fabrica­
ción del yeso. 

Mejoras en las a rmaduras de las máquinas generadoras de corrientes eléc­
t r icas . 

Un procedimiento para hacer p inturas sobre vidrio, productos cerámicos y 
otros objetos. 

Un nuevo aparato de freno perfeccionado para t renes de ferrocarriles. 

Espumadera y enfriadera de azúcar perfeccionada. 
Un perfeccionamiento en el procedimiento de ag ramar ó dividir la sosa 

cáustica. 
(Gaceta del 28 de Diciembre 1883.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
I N D U S T R I A 

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado lox señores que á continuación se expresan, las 
cuales se publican en la «Gaceta», según copia literal de las 
descripciones de las mismas, presentadas por los interesa­
dos, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Setiembre de 1850. 

D. Miguel María Molió, vecino de Alcoy, como Gerente de 
la Sociedad mercantil , bajo la razón de Ridaura y Compañia, 
una marca ti tulada La Tortuga para distinguir los productos 
de la fabricación de libritos, car teras y resmas de papel para 
fumar: 

«La pr imera cara ó tapa del librito es un cuadrilongo, for­
mado por una delj^ada linea, dentro del que, en sentido hor i ­
zontal y sobre un campo, aparece una tortuga, la cual tiene 
fuera de su caparacho la cabeza, pies y cola, en act i tud de 
estar andando. A la izquierda del espectador, y vert icalmente 
colocada, aparece la siguiente inscripción: La Tortuga, y á la 
derecha Propiedad, 

Otro cuadrilongo, formado también por una delgada línea, 
es la segunda cara ó tapa del librito, y dentro de él, horizon-
talmente colocada y formada por letras de dist intos colores, 
aparece la inscripción siguiente: Fábrica de Ridaura y Com­
pañia, Alcoy. 

Dicha marca está destinada para distinguir los productos 
de la fabricación de l ibri tos, car teras y resmas de papel para 
fumar, y se imprimirá sobre papel blanco ó de colores con 
t inta negra, de colores ó combinadas y con purpur ina de oro». 

D. Miguel María Holtó, Gerente de la Sociedad mercanti l , 
bajo la razón de Ridaura y compañia, domiciliada en Alcoy, 
una marca t i tulada El Castillo para distinguir los productos 
de la fabricación de libritos, car teras y resmas de papel para 
fumar: 

«En la pr imera cara ó tapa de l librito, y dentro de un cua­
drilongo formado por una delgada línea, aparece un castillo 
colocado en sentido vertical y visto de frente, dis t inguiéndo­
se la puerta, que da entrada al mismo, cerrada, dos ventanas 
también cerradas y cua t ro a lmenas . En una de ellas hay un 
asta de bandera con gallardete. Debajo se lee: El castillo. 

En primer término de la segunda cara ó tapa del librito, 
dentro de un cuadrilongo formado por una delgada linea y 
colocado también en sentido vertical, aparece sentado un 
guerrero vestido á la época de la Edad media con casco y ce­
lada t i rada, recostando su brazo izquierdo sobre un escudo, 
en el cual se lee: Fábrica de Ridaura y compañia, Alcoy. Su 
casera figura descansar sobre un monte que está en segundo 
término, en cuya cúspide, y formando el tercer término apa­
recen dos tor res unidas por una muralla, todo almenado. 
También hay dos astas de bandera un tanto inclinadas y con 
un gallardete en cada una de dichas torres . 

Las dos tienen una ventana, y la par te que da ent rada á 
las mismas aparece en la parte inferior central de la citada 
mural la . 

Dicha marca está dest inada para distinguir los productos 
de la fabricación de libritos, car teras y resmas de papel para 
fumar, y se imprimirá sobre papel blanco ó de colores con 
t inta negra, de colores ó combinada*, y con purpur inade oro». 

Los señores hijos de O. Juncosa, vecinos de Barcelona, una 
marca pura distinguir los chocolates de su fabricación: 

«Consiste en un ancla, cuyo astil, figurando el caduceo, 
está ceñido por dos culebras s imétr icamente enroscadas, y 
lleva en su extremo las dos alitas y el casco do Mercurio.» 

Doña Dolores Fabrés y Santos, vecina de Barcelona, una 
marca para distinguir una pomada para el cabello con el 
nombre de Regenerador Serbaf. 

«La marca adoptada por la infrascrita doña Dolores Fa­
brés y Sánchez, fabricante de objetos de perfumeria para su 
preparación para el cabello, la compone (como puede verso 
en el original fijado en la par te superior de esta página) una 
et iqueta de papel en forma de arco, de 10 cent ímetros de 
cuerda y 32 mil ímetros de sajita, aplicable sobre un frasco de 
cristal o vidrio y sobre la caja de car tón que le contiene. 

El fondo de esta et iqueta es de color azul celeste. En el cen­
tro de la misma, colocado de manera que la cuerda se halle 
en la parte superior, se ve dibujada una palmera dorada y en 
su base un oso blanco en act i tud de andar hacia la izquierda 
del que lo mira . 

A la izquierda de la parte superior de la palmera se lee en 
caracteres grandes dorados y negros: Regenerador, y á la de­
recha Serbaf, nombre del especifico, y al propio tiempo ana­
grama de la autora , que es la duefia de la marca . 

Debajo de las ramas , á ambos lados del t ronco, se lee asi­
mismo escrito en caracteres netjros, pero más pequeños, en 
el lado izquierdo Marca y en el derecho Registrada. 

A. ambos lados del grupo que forman dicha plana y oso van 
dos tarjetones ondulados combinados con hojas de ornato do­
radas que presentan un centro cerrado blanco, y otro inferior 
abierto azul celeste, del propio color que la etiqueta. 

En el tarjeton de la izquierda, cerrado, escrito en el centro 
blanco con caracteres negros, se lee: Infalible especifico para 
regenerar el cabello y detener y evitar su caída; en el derecho 
simétrico anterior: Cura todas las enfermedades que la pro­
ducen y extirpa por completo la caspa. 

En los centros inferiores abiertos azul celestes se lee en el 
dé la izquierda de X*. Serbaf, y en el de la derecha BarceZowa.» 

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentar las en el Conservatorio de Artes , 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 
días, contados desde el en que se publique esta relación en 
la Gaceta. 

Madrid 18 de Diciembre de 1883.—El Director general , Pe ­
dro Manuel de Acuña. 

EXTRACTO DE LA «GACETA.» 
1.° Enero.—Ministerio de la Guerra. —Real decreto d ispo­

niendo que la fábrica de Trubia adquiera d i rec tamente de 
una casa a lemana 12 máquinas , 15 tornos , una bomba hi­
dráulica y la trasmisión de movimiento necesario por 133,355 
francos puesto á bordo en un puer to español, y d i rec tamen­
te de una casa inglesa dos aparatos , uno de roscar envueltas 
y otro de roscar y recamarar y dos juegos de cabeza de bar ­
rena para complementos de máquinas de taller de cañones, 
por el precio total de 10,500 pesetas . 

é id. —Ministerio de Hacienda. —fíea,\ decreto nombrando 
vocales de la jun ta de Aranceles y valoraciones á D. José Ma­
ría Cornet, presidente de la asociación de Ingenieros indus­
triales de Barcelona y á D. Tomás Labrano. 

Id —Ministerio de Fomento,—Real decreto disponiendo 
que 1). Ramón Galvañon cese en el cargo de Comisario de 
Agricultura, Industr ia y Comercio de la provincia de Valen­
cia y nombrando para sust i tuir le á D. Manuel Curver y 
García. 

3 id.—Ministerio de Fomento. — Real orden disponiendo 
que se provea por oposición una plaza de Director anatómi­
co vacante en la Escuela especial de veterinaria de Zarago­
za, y por concurso las de latín y castellano de los Ins t i tu tos 
de Segovia y Vitoria. 

.5 ¿d.—Real decreto disponiendo que D. José Ramón Inies-
tal cese en e cargo de Comisario de Agricultura, i ndus t r i a y 
Comercio, de Toledo, y nombrando para sust i tuir le á don 
Fernando Rayo y Garrido. 

Id. —Ministerio de Ultramar. — Real decreto nombrando 
Ingeniero jefe de pr imera clase de las Islas Filipinas á don 
Francisco Cristóbal Por tas , Ingeniero jefe de segunda clase 
de Caminos, Canales y Puer tos de la Península. 

Id —Publica el acuerdo comercial ent re los gobiernos de 
España y de los Estados-Unidos de América. 

7 id.—Ministerio de Fomento. —Real orden otorgando á 
D. Ángel Velar y Hernández, vecino de la corte, la concesión 
de un ferro-carril que part iendo de Madrid, pasando por las 
inmediaciones del campamento mili tar de los Carabancheles 
y tocando en Villaviciosa de Odón, te rmina en Navalcarnero. 

Id.- Ministerio de Hacienda. - Pubiica el Escalafón del 
cuerpo de abogados del Estado. 

Jd.—Publica Estatutos y Reglamento de la Compañía de los 
ferro-carriles de Lérida á Reas y Tarragona. 

Imp. de los Sucesores de N. Ramírez y C—Barcelona. 


